
Corpognniiro

n¡sor.uc6tr €n'.0 0 4

2 g FEB 2016
"POR I.A CUAL SE OTORGA PERTISO DE PROSPECCISI Y $(PLORACIOI{ DE AGUAS
SUBTERRAT{EAS PARA LA PERFORACIOI{ DEL POZO PROFUITIDO trlo I Et{ EL PREDTO
DENOTINADO FIÍ{CA tA ESPERAT{ZA LOCAI.IZADO EI{ EL CORREGIIIEiITO DE TIGRERAS .
JuRlsDlcclÓl oel tulllclPlo DE RIoHAcHA - LA GU¡.IIRA y sE DtgTAr{ oTRAs t}tspostctol{Es,

EL DIRECTOR GENEML DE I.N CONPONNCÓn RurÓNoun REGIoNAL DE LA GUAJIM,
"cOllOGUAJlM', en uso de sus facultades fegales y en especial de las mrftrirtas por tos becretos 3453
9t 19f, modiricado por la Ley 99 de 1993, 2811-de ttitl, rcq de 1978, lsgf'de iédí, zg2ó oe 2010, 1076
de 2015 demfo normas concordantes, y,

CONSIDEMNDO:

Que mediante escrito de fecha 30 de Junio de 2015 y radbado en esta entHad rnedianb el No20153300251?A2 del dla 6 de Julb del mismo añ0, el señorJAVlER ERNESTO POMARES MEDTNA en sucondición de Representante. Legal dela empresa AsEsoRtAs LEGALES EMPRESARTALES DE COLOMBTA
9.S guqllynge como suplentó delGerenie de la empesa BANANEM DoN MAR0E sAS identificada conl9r lUlDGa\JGl t l¡tl I

Ij:T:^Tj3l9t1r^T],:19 ryI.gt$id.amente la'.rpro¡ron áer perm¡so de prospecci,ón y Frptoración

!:g?jl5pf,gilg1l..g qpJ,r!g,. N.o.1.rn glqreoro_oenorrnroolm"álá erñ-üñ;"ilr,ffiil"¿i
:HlT:1tr,^111gr.s:tu1{iccpn der Munbijio oe norráná _1, é,Iá¡¡ñv,ñ;ffi; ffillffilo:
:Hg::"Hi:,Yfllu¡dtd establecirla para este úpo oe trfnites, para qrrc luesen evatuado en sus 6pecrosambientales y legales.

Que la corponción Autónoma Regionalde La Guajira "coRPmuAJlRA'mediante Auto No 711 defecha 29de Julio de 2015, avocó concclmiento de la.soicitr¡d.n rrncron, llquloó-el óbüpo;üs servb¡os deevaluación ytrtunite y ordenó coner haslado al Grupo oe eváiuaclOn, Cdnrol v uonltorú=nronna de estaentidad para lo de su competencia.

Que 9n cumplimiento a lo señalado en el Auto antes mencionado, elfuncionario comisionado de la entidadrealizÓ visita de inspecckln ocular al sitio de interés, manresanáo en Informe Técnico remitido rnediantemefro intemo radbado con el No 20163300155733 oe recrtá- rg de Enero de 2016, fas siguientesobservaciones:

u$tcActÓN DEL gnoEscocrDo ryARA t-A aoLoRActóN DE AG¿A IIITERRANEA

!.Ounn e pforrcbn esmgflo se encuenúa uticado, en jurtsdirción det r¡7T¡¡¡¡¡míento dertgreras secfor detcaserÍo dé Puente EIIM,en_et munrcipb rte Riohrctta atptíiir*n a,La Guaiin, en el ptüio &nominado Finca ta ¡rpeÁrií 
-si 

lrqa at sitío w ta vía que
conduce der Municipio & Riúacha at funqmiénn a, iwun, en ptena cffieü,n (tet
toncat det artb, Ctt¡zamo a n alo de¡echa ei a nwrc,n 4g.ia (,N frg;ra ii, iláií o, *,¡se rcconen 2.71 Khmúos en lx aoñe¡tad*rnsüiadas en n rdua ¡ló.t.
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DESARROI. LO DE IA VIS'TA

H día |Ne Novimbrc det allo 2015, se prúiú una vislb de ins¡wiÓn en el 
-predio

denom¡naOo A ESPERN{A, de prWiúad de sociedad futanen Oon Maw S'AS' en

liisO¡,ccm dd oonegimienh de Tigremsecfor de, caserlo de Puenp tumfu, en el municipúo

de R¡ohún ftpütú:plnto de ti Guagn, w et debielo tnnpulmiento del señrr Fnnk,

$qiiei Cnn ;n Milttnez (cc, 1t.6i7,N8, d 32154ü7n funcion'Erb de la srcledad

antelprmentemertJonda.

Ev etu aclón de aspecfos anblnta[x.

El siúo ssoogido püa Ia pefioración, es una llanura atuviatgodt/cfos de deqsfffi e
sedrirnenfos dejados porm Conrs de los rloslapas a una dtun de l0 mefios soDre

el niwldet mu.La prtrrcipal acfrvidad gge se desandla gr¿¡ra del pnto de pefiorrión es de

iW ,gr@n m4¡áne át w¡6w de Mwn & exportaclüt. H sifio frnal escogido pm la
perforaciórt del pzo explwatwio ry ry? zona ni oordicbnes aiectrúes pan prrniür la

señaliz*ió¡t det sitio niiiiacnnde ainfas de sffr¡rrrfin pan aistar el áreas de tafplio' tur

ta evi&nte presertcia ae co,rtnnaei'¡t wnfud q la zona (wa séptrfF,), se recf,mienda

realizarun selfo snWn con las and¡Aones fécnbas apnptaAx y @n una profundidad

mlnimade 6nmfos.

ldenüfÍcrlclfur de fuentes pofencÍdes de cwhnlnaclÓn

Exish presencra de fuenbs puntuags de tr,r,tmlnxiüt puntual tipo poza fpücf,' ry u!

prlmefrode al menos OO mátos &l punto de peúwx:lOit yo.se..eüderrciÓ h Wsencia de

ñ¡enfes puntuates de wúarntnaciÓnfales oorno aementerio, Ét€riüt de serviclo' Latt8d/ero de

ca¡os y mohs, poil áWOonado, Resrduos sólidos, ftsldt¡os pel&rosos, Campo ae

inñttnciÓn, Pla¿lbs & saslfr'io, lagunas & oxidriÓn'

Cr¡.tt l2'2ó
lrr.c¡rfo¡rdbr.¡oLco

ñloi¡clr - Cdo¡01..

Ftgun No,lLwatizaciónde la perfonciÓn en el P¡edio

Reg|stroFobgráfico:FoÚo|,2,g,1;Stt]odetaperforaclón*l|aladp..,
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UNIDADES osoróolc¡s

En el área aflorn depósifos cuabmarios muce alwial (@t) y de llanun aluvid (Qll), los
anales descansan en forma co¡rordatte sobre /a formación Morryuí-N2n de edú terciaría. la
litolQgla y granulonetÍa de /os depósilos cuatemarios dWeñe del oripn y silio de
depositación.

Depósifo de cauce aluvial (Qal): Súimentos arenoarcilloso rumulado en la franjas de
archn de los ilto1rcs.,los a¡abs a favés del tiempo han camüúo su curso, creando una
efema área de deor'sitr;lón, Tienen porcsidú medta y prnabllidad alfa son acuÍferos de
arácterlrcaÍ

Depóstfo de lla¡ntn aluvial (Qll):Cubren las cqpas terciaias conformando una gnn llanura
con sedimenfos sevnbonso/rdados a rn consolidados de origen de tipo arclllaaenoso, de
ortgen fuNarcntatnwte duvial y lralmente wt aryrte úl¡co, consffuidos W gnvffi,
arcnas y arcillw en Wpotdones vañailes de rcwü wt la distarcla a la fuente de
a'ans@rte, cubrcn áreas exfensas en /as zonasplanas, @rlnidx. f7gsenfa una prosidad y
permeaillirlad media.

Formación ltonguí -t{2m: unstituida por una secuencia de rocas sedlmenhrias
conformúas por arcillolltx a,Bnosas de gmo medio a grueso y pr rnrylomemdios semi
consolidados, un cantos sufrtdioñeadas inegulates de 0.5 a 5 cm de diámeto de rocas
fgneas en una matiz arcno arcillosa.

slirrgsrs HtDRocEoLóarce

SegÚn /a Óase a los valores de rcsisüvidad aparentes oDfenidos en /os esfudios aporfados, se
obtuviercn los valores de reslsüvdady/os espesores de /as capas quúando de ta stgutente
forma:

En los prineros 08 reüos rle profundidad, se presenfan úes capas rcssfña un valores, erúe
bs 20.93 ümm y lc 110 ümm los materiates rye ta integnn son dqgósrtos sin esfitdun y
limw, arcillsf. y suelo vqetalserr'. Una cuarta se eslÍende en gofundidad desde los I netros& profuÑidad f¡asfa tos 12.7 metos, presantado una psistividú de 3.93 Ahn+n,
conelacionándose por sedinenfos con qua satada.

La quinta cqa idenüñmdla se exllende en profundidad desdo /os 12.7 trcfrosñash su máxima
abertun (ABt2=400 Wtos), prxentando una resbfwdad de 13.26 ümm coNrcionándose
con sedinrentos con agua dufu a dáülmente dule.

De acuerfu a análMs realizado a ta info¡mación WtWa se puúe afrmar que existen
positilida&s de enuntrar arcíllx @n agua dute o arenas cnn e6lua dutce a débilmente dulce,
después de los 12.7 neüos, por tal motivo recomiedan una Wtor*¡n exptoratoría de ñasfa
150 metos.

coucEno TECMCA

Una vez analizados los rcsultados delestrdlo de prospeccón geofísica mediante sordeo elécúico vertical,
realizada la visita de inspec-ciÓn y examinada la información existónte, la SuMireaión de Autoridad Ambiental
9 lraués del Grupo de Evaluackin, Control y Monitoreo Ambbntal y por rnedio del profesionat especiatizado

!!1P,991ry9ra que desde el punto de vbta hltrWeobgico es viabb conceder a ra empresa BANANERA
DON MARCE S.A'S, Permiso de Prospección y Exploracién de Agua Subtenánea, para laperforación de un
(1) de pozo de150 metros,,en el predb denominado Finca La Esperanza(perfoiación i¡, ubhado en et
Municipio de Riohacha * La Guajira.

crt.rlol2-28rlr ccrfo¡ldtsr.¡or.ce
lhh¡cl¡r - Golonür.
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SITIO
GeooÉsrcns UGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Finca La EsoeranzaPozo 1 11'16',50.10" 73'1o',12.91" 150

TablaNo.lCoorduadas sitio a Wrtonr

CONSIDERACIONES JURÍDrcAS

Que según el Articulo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridd ambiental en el áea de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carfoter superior y conforme a los criterios y directrices trazdas por el Ministerio de Medio

Ambiente y Desanollo Sostenible,

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, nurprabs 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimbnto amtliental por los usos del agua, suelo, aire y demás

rwursos naturales renovables, lo cual comprende la expedhión de las respectivas licencias anbientahs,
permisos, concesiorps, autorizaiorugs y salvocondrctos así mismo rccatdar conforme a la Ley, las

contribuciones, tas6, derechos, tadfas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,

fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con bme en las tarifa mínimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corpraclón Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambhntal, siendo elente ernargdo de obrgar las

autorizmiones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividdes a desanollarse en el

área de su iurisdicción.

Que según el artículo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospecciÓn y exploraciÓn que incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con minas a su posterior aprcvechamiento, tanto en terenos de

proilieOaC privada como en baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parfurafo 1 delarticulo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA nntinuará wmplbúo las

funciones gue su tey de aerci\n le enwnenú en Mo eltenitwío nacional hxta cuando /as Corporacíones

Autónomai Regrondes crcada ylotansfwnad* puúm xumir plenamenfe las funciones deftnida por la

prcsente Ley.

Esfe proceso debrá amptirse dentro de un térmiln máxirno de dos (2) aflos, confados a putir de la vigencia

de la presente Ley.

Que transcunido eltémino señalado en la normatividad ambiental (2) afus, la corporaciones AutÓnomas

Regionales asumiercn las funciones conespondientes.

eue elArtículo 2.2.3.2.16,4de1 Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: "La pmspecciÓn y

explormión que incluye perforaciones de prueba én busca de aguas subtenáneas con mirm a su posterior

ap'rovechamiento, tanto bn tenenos de pmpiedad privada como en baHíos, requiere permiso del Instituto

Ñrcional de los Recunsos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA', '"

eue elArtículo 2.2.9.2.16,8de1 Decreto Único Reglarnentarlo 1076 de 2015, establece que: con bme en los

estudios presentados con la solicitud, la Autoridad Ambiental competente, podrá otorgar el permiso requerido.

eue morde elArticulo 2.2.3.2.16.12de1citd0 Decreto, los permisos de exploraclÓn de aguas subtenáneas

no confie¡en concesión para el aprovechamienh de lm aguas, pem darán prioridad al tilulal del permiso de

exptorac¡on para el otorgamnntó de h concesión en la iorma prevista en Ia parte 2, Tltulo 3, Capitulo 2,

Secciorps 7,8 y 9 de este Decreto.

Gil.ttct2-2$
rrr.corpog¡{ln. gor. co

lidi¡chr - Colomü|r.
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Que en mérito de lo expuesto, el Director Genenal de la Corporacirin Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIITIERO:

900.021.654-1, Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la perforación del pozo No
1 en el predio denominado .Finca La Esperanzd localizdo en el conegimlento de Tigreras - jurisdiccirin del
Municipio de Riohacha - La Guajina para captdón de agua subtenánea de 150 metros de profundidad, en las
siguientes coordenadas y por las razones expuestas en la parte motiva del presente mto dministrativo.

srTr0
GEODESTCAS WGS-84) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Finca La EspelanzaPozo 1 11'16'50,10' 73'10'12.91" 150

Tabla No.l Cooñenadias sitio a peúora

ARTÍCULO SEGUNDO: El Permiso para la Prospección y Exploraión de Aguas Subtenáneas que
se otorga por rnedio del presente acto administrativo no constituye una autorizmlón para el apruvechamiento
del rccunso hidrico que se halle a partir del desanollo de dicha activldad. La autorización para el
aprovechamiento deberá ser solbitada a CORPOGUAJIM, a través de un trámite de concesón de aguas
subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas rcalizadas para la construcción del pozo. La viabitidad del
otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factorcs, entne ellos el diseño final del
pozo (que sÓlo es conocido dunante la fase de constnrción del mismo), la calldad del agua captada y la
product¡vüad del auífeo balo explotacón.

ARTICULO TERCERO:
MARCE SAS, debe cumplírcon los siguientes reqrcrimientos:

DivulgaciÓn sobre el objetivo de las obras: por lo rnenos se debe hacer una reunión con los
residentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de
exponer losobjetivos de bs trabajos de perforaión.

Señalizackh del sitio de trabajo: npdiante cintas de aislamiento y btreros se debe advertir a
personas aienas a la perforaciÓn, que no deben irgresar at sitio de habap, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones fisi:as a estas personas.

Protección vestigios arqueolfuicos: si durante las obras se detecta la presencia de vestigios
arqueolÓgicos se deberá dar aviso innpdiato al lnsütuto Colombiano de Antropología e Historia
(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes t63'de tgSg V 397 de
1997, y et Decreto 933 de 2002.

Manejo de residuos solldos: los rcsil1uos sólidos domést¡cos o industriales, generados durante la
ejecuciÓn de las obras, deberán disponerse temporalmente en canecas debidimente rotuladas para
luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalrnente establecidos.

Mgnejo de resldtps líquldos: en c€¡so de que las obns demande la presencia permanente de cinco o
más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación Oe un¡dades sanitarias portátibs. Los
residuos líquidos irdustriates generados durante la ejecucón de las obras deberán tratarse antes de
su disposlckin final, siguiendo los lineambntos del Decreto l3g4 de 19g4.

Transporte de equipos, materiales e insumos: el transporte y manejo de tuberías, insumos, equipos,
escombros, concretos y 4regdos sueltos deberá rcalizarse cumpiendo los preceptos .oásb-nrdos
en la Resolwlón 541 de 1994, expedlda por el Ministerio de Ambiente,'viv¡enoá ¡¡ oe;anolto
Tenitorial (MA\DT),

Cr!. t ilo 12 - 2ú
rrs.corpogu{ln.¡cr. oo
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Otorgar a la empresa BANANERA DOf\¡ MARCE SAS identificada con NtT

Durante las labores de consfr.¡cción de la captrión la BANANEM DON
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Reconformaclón del teneno: una vez termindos los trabaJos, la empresa perfomdora deberá
reconstruir el relieve en la zona interyenlda, es@ialmente en lo que tiene que ver con las piscina
de lodos, canales delflujo de perforación y disposicbn del ripio de perforación.

Toma de registros de pozo: el pozo debera diseñane a partir de mínimo los siguientes rcgistros
geofisbos: rryos gama, SPR (cSingle Point Resistantr), potencialespontáneo (SP) y resistividades

de 8, 16, 32 V tA pulgadas, La empresa encargada de la perforacón deberá avisar con mínimo tles
dias de antelación la fecha de toma de registros, con el fin de que un funcionaño de la CorponaciÓn

esté pmsente en cada toma. La empresa errcargada de la toma de registros deberá certificar el buen

funcionamiento de los equipos utilizdos y la representatividad de los datos tomados.

Sellos sanitarios: la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar

a la Corpormión, a m& tardar al inicio de la activldad de perforacón, el diseño de los sellos

sanitarios sugeridos para evalurción y aprobación de La CorporackSn.

Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá pracücarse una prueba de bombeo a caudal

constante de mínimo doce (12) horas de duración. Esta prueba debe hacerse con bomba sumergible

o motobomba. La entidad encargada de la perforación deberá adsar con minimo tres días de

antelmión la fecha de elecrción de la prueba, con elfin de que un funcionario de la Corpormón esté

presente en dbho ensayo. También se deben regbtrar loS nivele de recuperaciÓn.

o Muestrc de ripio: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanJa,

columna litolfuba del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermética una muestra

aproximadameñte SO0 gramos por cada met¡o perforado. Esa muestras recobctadm debrán ser

entregadas a CORPOGUAJIRA, debirlanpnte rotuladas, indicando sitio y profundldad de

peforación, y fecha de muestreo.

Flanche: El pozo debeÉ contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de hieno' El

flanche debe permiür la posterior instalacón de una tuberia de%Ó% pulgdm de diámetro para el

acceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la fgura 2.

Calidad del agua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos

muesüm de {ua, slguiendo bs protocobs establecidos para el muestreo de agum subtenáneas

por el Instituto-de Hidrología, meteorología y Estrdios Ambientales (IDEAM) o en su defecto por

bntidades como la RgencÉ Ambiental dé Estados Unidos (EPA) Una muestra será para análisis

fisicoquimico y ta otra para análisis microbiológico. Se deberá analizar como mínimo: pH,

temperatura, ónOuctiviAaó eÉctrba, oxigeno distnlto (estas cuatro medicions heche en campo)'

sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, alcalinldad (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos'

sílice, colifonies fecabi y coliformes total6. Las npdiciones analiticas deberá hacerlas un

laboratodo homologado (o en pnoceso de certificriÓn) p'or el IDEAM.

Figura 2.lnstalaión dispositivc de cont¡ol al pozo

Gn.l tls 12 - 2s
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¡nricur-o cuARTo:
constnrcbn del pozo, dentro del nns sigubnte a la terminackin de las obrm, deberá entregar a la
Corporación un docurnento con minimo la s(¡ubnte información:

Ubhaclón flnalde la perforaclón, estímada con un navegador GPS (rlátum WGS-84).
Nombre de la empresa perforadona encargada de lc laborcs, y descripción de los Euipos
utilizados.

Nombrc del interesado en la perforación o excavaión, y objetivo de la exploración de aguas
subtenánec.
Historid de la activldades, día a día.

Columna litofógica (a partir de mr¡estrm de ripio cada mebo), rqistro de velocidades de
penefación (cada metro), y registros geofisicos rryos gama, sPR, sp y resisüvidades 8, 16,
32y 64 pulgadm. Los rcgistros geofisbos deben estar acompañados con un certificado de
calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos.
Diseño finaldel pozo, indicando ubicaclón y tlpo de filtrros, profundkJd total de la captación,
diámet¡os de la brocas utilizadas en la perforacbn exploratoria y en la ampliación, üpo de
empaque de grava empleado, especlfrcaciones de l* tubería instaldas, y diseño de los
sellos sanitaios.
Registros de campo e interpletación de la pnrebas de bombeo practicadas.

ARTICULO QUINTO:
proceso de perforaiÓn de pozos de exploración para la captmión de aguas subtenáneas:

r Informar y entregar a CorpoguaJira un crcnograma de los trabajos de perforaclón del pozo de
exploracón.

Cumplk con lo dispuesto por las normas técnicc colombianas para la perfonaclón de pzos, en
relaciÓn con la localizacón, specificaciones técnkm y procedimientos para la construcción,
Contratar la perforación de exploración (Pozo) con personas o mmpañíre que tengan la srficiente
experiencia y capacidad operatlva para desanollar los fabaps de manera adecuadaé idónea.
lnformar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocura durante la perforación del
pozo exfloratorio, que pueda representar un riego para la sostenibilldad de la 4uas subtenáneas.
Permiür la entmda de los funcionaios de Corpoguajira encargados de realizar d supervisión de los
trabajos alpretlio donde se realizará la perforaión,
Cumplir con todas las dlsposiciones de la legislación ambiental, en especial con las establecidas en
los Decretos 2811 de 1974,1541de 1978, 1076 de 2015 la Ley gg dé 1gg3 y demás rtisposhiones
ambientales relaionadas con la prospección y explormlón de agua subtenánda.

a

a

ARTICULO SF,\TO: RESTRICCIOIIIES
B(PLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRANEAS.

CORPOGUAJIM restringirá la perforaión de captaciones de aguas subtenánem en los siguientes casos:

Cuando la constnrción de pozos y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilkJad del recurso y/o
agravar problemas de contaminación. No obstante, en los casos donde et bombeo pueda const¡tuk un
mecanismo de remediaciÓn o prevenciÓn de la dispersión de un contaminanie se permi¡rá la
constnrción de estas captaciones.

E¡ los slüos y a las profundHarles definidas por Corpoguaiira como reservas de agua subtenánea para
abastecimiento público de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1541 de tgZSl¡rtículos t1g y itg,
literald),

En sitios donde la extraccón del recunso pueda generar prcbbmas de estabilidd en obras o viviendas, o
el abdimiento de captaclones vecinas. Espcid atenclón, en este sentido, merecen los bombeos
rcalizados para elmantenimiento de sótanos u obras en elsubsuelo.
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La BANANEM DON MARCE SAS. una vez culminadas las labores de

Las sigulentes son responsabilidades que el usuario debe cumplir en el

PARA Iá PERFORAC6T{ DE POZOS

,$"
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ARTICULO SEPTIilO: El término para que lleve a cabo las obras y actividades rcqueddas para la
prospección y expbración de 4uas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de

ejecutoria de la presente resolución y podrá ser pronogdo previa solicitud del interesado con no menos de

treinta (30) dias antes de su vencimiento,

PARAGRAFO UNO: La BANANEM DON MARCE SAS, deberá cumplir con las obligmiones
que se señalan a continuación:

Con una antelación de por lo menos tres (3) días hábiles, deberá notifrar a la CorporaiÓn el inicio

de las labores de perforalón en el sitio indicado en la tabla el Cuadro No. 1, con el fin de que

CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimbnto respect¡vo.

Deberá garanüzar el cumplimiento de rcciones sobre seguridad industial, disposición de residuos

sólldos y liquidos, preservación de vest[ios arqr¡eobgicos, entre otras. Específicamente, se deberá

dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalación de cinta de separacón pana aislar los sitios

de tr:abaio; protección del patrimonio y/o vestigios arqueológicos (preservmiÓn de evidencias

arqueologicas en caso de ser detectalas durante la ejecución del proyecto); manelo de residuos

sólidos domésticos e industriales (recolecclón de residuos en canec* debidamente Hentificadas);

marcJo de rcsiduos líquidos domésticos e iilustriale (se recombnda la instalmiÓn de un baño

port¿iil para el campamento temporal que se asentará para el penonal de la performiÓn, siempre y

buando el número de personm permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); maneir de

residuos rceitosos (recolección de este üpo de residuos sn canecas metállcas debidamente

identificadas y posterionnente disponerlos en algún sitio autorizado); transporte y manejo de

tuberías, irsumos y equipos (cumplimiento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se

regula el cargue, descargue, trarcporte, almmenamiento y disposhiÓn final de escombros,

máteriales, elementos, coñcretos y agregados sueltos, de construcción, de demoliciÓn y capa

orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparación, marnjo y disposiciÓn de lodos de

frtoración (incluye señalizaión y disposbión final de los lodos utilizados); y finalmente, salud

ocuprcional y seguridad industrial (prevenciÓn de accidentes laborales).

eue una vez termindo el pozo deberá rcalizar la evaluaciÓn hidráulica para determinar su viabilidd

de explotación (pruebas Oe bombeo) y debe hmer la docurnentación respectiva de la captaclÓn'

La profundidd de exploración final deberá estar entre el7}a/o y 1Mo de la profundidd.indicada en

la iabla No. 1, en cho Oe producirse una modlfrmión de la profundidad de explormión por fuera

de los límites propuestos, la BANANEM DON M'ARCE SAS deberá dar aviso a CORPOGUAJIM

para la conesionbente aprobación de lm modlficaciones. El pozo deberá contar con su rcspecüvo

b¡¡o sanitario y con los aditamentos necesarios para permitir el acceso de sondas de mediciÓn de

nivel (ver Figuia No.2). Con el fin de facilitar el mantenimiento pcterior de estas captaciones, la

tuberiá parael accesó de nivel debe componerse por tramos de tres (3) metro6 de tuberia' con

daptdbres macho y hembra crn rosca. El tramo inferior debe tener un tapÓn para evitar que las

sonóas se salgan de esta tubería. Por lo menos, los tres tramos Inferiores deben estar aguiereados

con una broca de pequeño diámet¡0, pana permiür la entrada de agua.

pARAGMFO DOS: Una vez transcur/rto los Sels (6) meses de vigencia del permiso de

exploración, funcionarios comisionados de esta enüdad, practbarán una visita de seguimiento con elobfeto de

verificar la productividad del pozo de captaclÓn de aguas subtenáneas'

ARTICULO @TAVO: CoRPoGUAJIM se fesefva el derecho de rcvisar el permiso otorgdo

Oe oncfo o a peüclón de parte, y podrá modifica unilateralmente de manera total o parcial los términos y

cordiciones Ob ns mismos, cuaircio por cualquier causa se haya modificado las circunstancias tenidas en

cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permiso.

ARTTCULO NOVENO: La BANANERA DON MARCE SAS será responsable civilmente ante la

Nación ylo ante terceros, por la contaminación de los recurcos naturales renovabbs y por la contaminmión

yb dañós y periuicios que bueOa causar en tas rctividades relacionadas con el objeto del presente permiso.
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ARTICULO DECITO:
se pretende ejecutar el pmyecto en mención, cuar¡do lo considere necesario.

ARTICULO DECIÍ{O
PRIilIERO:
quedaron plasmadas en el lnforme Técnico rendido por el funcionario comislonado deberán mantenerse, en
caso de realizarse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUA.JIM para

su conocimiento, evalumión y aprcbación,

ARTICULO DÉCIilO
SEGUNDO:
ef desconocimi€nto de l* prohibiciones y obligaciorps contenidas en el Decreto 2ü1n4, Decreto 1541t78y
Decreto 1076 de 2015 constituye causal de revocatoria del mismo, sin periuicio de las demás sanciones a
que haya lugar por infracción de las disposiclones legales en la materia.

ARTICULO DECITO
TERCERO:
de C0RPOGUAJIM, para lo cualse remite a la Secretaría General.

ARTICULO DÉCITO
CUARTO:
al Representante Legal de la BANANEM DON MARCE SAS, o a su apoderado y/o pensona debidamente
autorizada.

ARTíCULO DECITO
QUINTO:
personalmente o por avlso a la Procuradurfa Ambbntal, Judicial y Agr:arb Seccíonal Guajira.

ARTICULO DÉCIMO
SEXTO:
lo estabfecldo en la Ley 1437 de2011.

ARTÍCULO DECMO
SEPTI[IO: La presente resolución rige a partir de

Dada en Riohacha, Capital det

Proyecb:, 

V
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CORPOGUAJIM, se rs€lrva el derecho de realizar visitas al siüo donde

Las condiciones técnicas que se enconfaron al momento de la visita y que

El incumplimiento de las oblig*iones establecidas en esta prcvidencia y

Esta Resolución deberá publicarse en la página rrreb y en el Boletin Oficial

Por la Subdireccón de Autoridad Ambientalde esta Corpomión, not¡Tlcar

Por la suMireccón de Autoritlad Ambientalde esta corporaclón, notificar

Contra la presente rsolución procede el rccuno de reposición conforme a

fecha de su ejecutoria.
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